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                                          ORDENANZA Nº 050/08 
                                                V. HERNANDARIAS, 19 DE JUNIO DE 2008 

 
             VISTO: 
                                 

               La  necesidad de reformar la Ordenanza Impositiva Anual Nº 
118/07,  
 
               
             CONSIDERANDO: 

 
               Que en el Articulo Nº 17 de esta Ordenanza, se establece el 

cobro del 20% sobre el valor de las entradas; 
        
                Que resulta oportuno modificar dicho porcentaje que se 

abona sobre el valor de las entradas en los Espectáculos Públicos, Bailes Circos y 
otros;         
 
 
Por ello; 

 
LA JUNTA DE FOMENTO DE VILLA HERNANDARIAS 

 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
 
 
ARTÍCULO 1º:  Modifíquese el primer punto del  Artículo 17º de la Ordenanza 
Impositiva Anual Nº 118/07, para el ejercicio del año 2008, el cual quedará redactado 
de la siguiente manera:  
“1- Por todo espectáculo Público Baile, Circo y otros; sobre el valor de las entradas se 
abonará el 15%”.- 
 
 ARTICULO 2º:  Comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
  


